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i TE DEUM LAUDAMUS!... 

j Acciones de gracias incesantes 
al Dios ele las misericordias, que mo-
vido por las oraciones de la España 
católica, no ha querido afligirla y 
duramente castigarla, quitándole su 
amado Príncipe D. Jaime! 

A este fin los tradicionalistas de 
esta ciudad liarán celebrar el domin-
go próximo, 21 del actual, en la Igle-
sia del Colegio de M. M. Escolapias 
un solemne Oficio á las 11 de la ma-
ñana, cantado por el Coro del Centro 
de Católicos,con exposición deS.D.M. 
y sermón, y Te-Deum despues del 
Oficio, si se concede por nuestro 
Excmo. é limo. Prelado la autoriza-
ción que se ha solicitado. 

Invita á todos los católicos á tomar 
parte en este acto de acción de gra-
cias 

La Comísion. 
Figueras 17 de Noviembre de 1886. 

Este anuncio publicó la Comision 
encargada de preparar la fiesta que se 
celebrará mañana, porque esperaba 
obtener el permiso para el sermón y el 
Te-Deum, ya que se ha cantado este 
en Madrid y en otras muchísimas igle-
sias. Pero, habiéndosele comunicado 
en la tarde del jueves que el Sr. Obis-
po no ha creido conveniente que hu-
biera sermón en el Oficio, ni se can-
tara Te-Deum despues, lo hace públi-
co, rectificando el anuncio, 

La Comision. 
Figueras 20 de Noviembre de 1886. 

LAS ORDENES RELIGIOSAS. 

Con el presente inauguramos una 
serie de artieulitos en los cuales nos 
proponemos desenvolver algunas sen-
cillas cuestiones acerca de la vida re-
ligiosa. Aunque pobrísima la pluma 
que se atreve á tratar materias tan 
interesantísimas, sobre las que exis-
ten tantas y tantísimas obras y tra-
bajos por parte de célebres y católicos 
escritores y publicistas; al considerar 
que no siempre son leidas de todos, 
nos ha parecido noble tarea estractar 
siquiera las principales cuestiones. 
Animados solamente de este buen de-
seo, estudiaremos ante todo la vida re-
ligiosa, para pasar despues á refutar 
l0s argumentos aducidos en contra 

Anuncios y comunicados á precios convencionales. 
Ño se devuelve ningún original, aunque no se inserte. 
Los pagos de susericion, anuncios y comunicados deben hacerse por adelantado 

o directamente en metálico, por medio de corresponsales, libranzas ó sQUos de fran-
queo, en este caso en carta certificada. 

las órdenes religiosas, las cuales jus-
tificaremos para terminar haciendo 
una pequeña reseña histórica de los 
inmensos beneficios de que les es deu-
dora la humanidad. 

I. 

La Iglesia como sociedad perfecta 
que es, reúne todos los requisitos y 
caracteres de una verdadera sociedad: 
ella tiene sus miembros unidos mo-
ralmente entre sí con la aspiración á 
un fin común para cuy vi consecución 
tienen los medios á ella conducentes. 
Mas, los cristianos, que son los miem-
bros de esta sociedad, vienen á divi-
dirse en dos clases: unos que solo 
cumplen los deberes comunes á todo 
cristiano y otros que aspirando á ma-
yor grado de perfección se obligan á 
la observancia de ciertas reglas no 
obligatorias á todo cristiano: de ahí 
la distinción entre seculares y regu-
lares. Parte ella, de la diferencia que 
existe entre los preceptos y los conse-
jos del Evangelio: los primeros obli-
gan á todos; los segundos los siguen 
aquellos que aspiran á la perfección 
obligándose á su cumplimiento por 
medio del voto. En la observancia de 
estos últimos está el fin y objeto de la 
vida religiosa. 

No podemos extendernos en consi-
deraciones sobre cuanto acabamos de 
insinuar. Sabidos son los consejos que 
constituyen la vida de perfección: el 
hombre que siguiendo la vocacion di-
vina abraza el estado religioso, re-
nuncia á los placares de la carne, no 
solo los ilícitos, cuya prohibición com-
pete á todo cristiano, sino hasta los 
permitidos á los cristianos que abra-
zan el estado del matrimonio; tal vie-
ne á ser el voto de castidad que hacen 
los religiosos.Ya nos lo dice S. Pablo: 
«El que se casa hace bien, pero el 
que pudiendo resistir los atractivos de 
la carne, se conservase en el estado de 
virginidad, hace mucho mejor.» La 
Iglesia ha permitido siempre y Jesu-
cristo elevó á la categoría de sacra-
mento al matrimonio, pero siempre ha 
considerado como estado más perfecto 
el de virginidad que abrazan los que 
siguen la vida de perfección. Es otro 
consejo evangélico la renuncia de 
nuestra voluntad y amor propio; ya 
nos lo dijo el mismo Jesucristo: «Quien 
quiera seguirme coja la cruz y rtié-
guese á sí mismo» : de ahí el voto de 
obediencia más estricta que á los de-
más cristianos que hacen los religiosos 
al renunciar por completo á su propia 
voluntad. Finalmente, permitido nos 
es á los cristianos el uso y disfrute de 
los bienes terrenales dentro la legíti-
ma esfera; pero los religiosos renun-
cian á ellos por el voto que hacen de 
pobreza: ya nos lo dice S. Mateo: «Si 
quieres ser perfecto anda, vende tus 
bienes, dalos á los pobres con lo cual 
encontrarás un tesoro en el cielo.» Ta-
les son los tres votos que constituyen 

la esencia de la vida religiosa. 
Institución divina como es la vida 

monástica por cuanto acabamos de ver, 
pues, su objeto estriba en la observan-
cia de los consejos del evangelio, ella 
viene á ser el reflejo de la nota de 
santidad que reúne la Iglesia cató-
lica: en ella está el ejercicio en grado 
heroico de las virtudes cristianas. Por 
esto no podia dejar de aparecer desde 
los primeros albores del Cristianismo 
y continuar hasta la consumación de 
los siglos. Quiérenla ver algunos es-
critores ya en ejercicio en la vida de 
los ¿Apóstoles, y efectivamente, si nos 
detuviéramos en su exámen podríamos 
ver como no falta en ella ninguno de 
los requisitos esenciales al estado "reli-
gioso: pero prescindiendo de ello la 
vida religiosa aparece en los tiempos 
primitivos del Cristianismo en Jeru-
salen, en donde multitud de cristia-
nos despues de haber vendido sus bie-
nes y renunciado por completo al mun-
do,allí vivian obedeciendo á los Apósto-
les. Por lo demás hecho histórico cons 
tante en la Ig'lesia es la vida monástica: 
la vernos en Oriente bajo los distintos 
nombres de anacoretas, solitarios y ce-
nobitas; se introdujo despues en Occi-
dente llegando á su apogeo con la re-
gla del legislador S. Benito dada en 
515, cuyos hijos se esparcen admira-
blemente propagando la Religión al 
par que sembrando el bienestar moral 
y material de los pueblos y civilizan-
do á las naciones é individuos con la 
destrucción de los restos que aun que-
daban del antiguo Paganismo: sufre 
nuevas reformas la vida religiosa en 
los siglos xi y xii, en el cual aparecen 
ias ordenes militares, pues, las nece-
sidades de la época exigian la unión 
de la disciplina del soldado con el ca*-
raeíer religioso para .la lucha que en-
tonces libraba la cruz contra la media 
luna para - resistir las invasiones mu-
sulmanas: en el siglo XIII el estado so-
cial de entonces hacia necesarias á la 
sociedad-las- nuevas- órdenes mendi-
cantes que imprimen nuevo caracter á 
la vida religiosa, y de ahí las órdenes, 
jamas bastante elogiadas, de los fran-
ciscanos y dominicos, debidas á los 
insignes Francisco de Asís y Domingo 
de Gruzman: vemos también en los si-
glos xv y xvi aparecer nuevas órde-
nes religiosas que vienen á satisfacer 
las nuevas necesidades que cada día 
iban sintiéndose, entre las cuales des-
cuella la ínclita Compañía de Jesús 
hoy con razón titulada el estandarte 
del Papado y cuya gloriosa historia 
é importantes hechos nadie desco-
noce; y finalmente en los siglos xviy 
posteriores se crean nuevas órdenes 
con el nombre de caputxinos, escola-
pios, Padres de S. Felipe Neri, de San 
Vicente de Paul, Hermanos de San 
Juan y otras que seria largo enume-
rar. 

G. 

LA GRAN NOVEDAD. 

YI. 

La cuestión dinástica, lector amigo, no es 
por fortuna, un laberinto en que solo pueden 
entrar los sabios del calibre de D. Miguel 
Sánchez. Sin más que despojarla de ciertos 
atavíos que la desfiguran y oscurecen, en 
vez de ilustrarla, á cualquiera es dado pene-
trar en su fondo y comprenderla. 

Que la ley escrita, antes de Felipe Y , 
no impedía á las hembras la subida al tro-
no, es un hecho que no puede negarse; pe-
ro es otro hecho que el Auto acordado de 
1713 sin excluir á las hembras, las admite 
sólo después de acabadas integramente todas 
las líneas masculinas de los hijos de Felipe 
Y; 6 sea cuando, falte varón agnado ele es-
ta descendencia. 

Cítese ahora una ley, (que lo sea en efecto) 
anterior á la muerte de Fernando VII, y 
dei 'ogatoria de la fundamental de 1713.... 
ó de lo contrario hay que admitir que esta 
era la ley vigente cuando quedó vacante el 
trono. Así pensaron, con razón, innum era-
bles carlistas. 

"Para otros no era necesario tanto: bastá-
bales saber que no fundiéndose yconcilián-
"dose las dos ramas de la Real familia, en 
"D. Carlos estaba la representación genuina 
"de los únicos principios salvadores de Es-
paña, la única bandera que lógicamente po-
"día hacer frente á la revolución; que Don 
"Carlos era la viva, personificación de la 
"causa tradicional, que contaba con medios 
"morales y materiales de salvación en la 
"deshecha borrasca  

"Yació el trono, y volcado, bastábales 
"saber á muchos no tener ellos la culpa do 
"que la dinastía caída no representara les 

l·ir-r "buenas principios, cuando antes 
"habían inútilmente procurado; que por 
"una lealtad exagerada á las personas po-
"dían incurrir en traición á los principios, 
"á los cuales debían antes que todo, defen-
d e r en tan decisivo trance, cuando esta-
"ban duramente combatidos y conculcados, 
"y sus decididos y generosos defensores, no 
"en próspera fortuna, sinó envueltos en la 
"común, universal desgracia." 

He ahí el eco de una voz que, al ter-
minarse el .año de 1872, resonaba en la 
Academia Española sobre la tumba de Apa-
risi. La voz de un hombre "que apurados 
"los medios de conseguir la fusión de 
"la Real familia, tardó en aceptar puesto 
"en las candidaturas carlistas para diputa-
dos , porque sobre ello escribió á la Reina 
"destronada, y á toda costa quiso aguarda 
"su respuesta. La cual fué, como suya 
"bondadosa; y. . . en sabiéndolo D. Carlos, y 
"no por el interesado, se dignó alabar enca-
recidamente aquel buen proceder para 
"con sn augusta tía, la desventurada seño-
"ra, digna de mayor suerte que la de haber 
"sido reina per obra y gracia ele los libera-
dles." 

Sin necesidad de pronunciar su nombre 
¿quién no vé en las palabras copiadas el retra-
to de un hombre de todos conocido? Así ha-
blaba en efecto D. Cándido Nocedal, el mis-
mo de quien el señor Sánchez asegura, que 
"ha muerto sin creer en el derecho de don 
"Carlos." 


